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AMBITO DE APLICACIÓN. 
 
El ámbito de aplicación de este DB es el que se establece con carácter general para el CTE en 
su articulo 2 ( Parte I ) exceptuándose los siguientes casos: 
 
d) Las obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación en los edificios existentes, 
salvo cuando se trate de rehabilitación integral. Asimismo quedan excluidas las obras de 
rehabilitación integral de los edificios protegidos oficialmente en razón de su catalogación, 
como bienes de interés cultural, cuando el cumplimiento de las exigencias suponga alterar la 
configuración de su fachada o su distribución o acabado interior, de modo incompatible con 
la conservación de dichos edificios. 
 

Por tanto en nuestro caso no es de aplicación. 


